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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero  quince (15)  de dos mil veintiuno (2021).-  

 

Ref. Verbal. 
Rad. 110013103 009 2015 00500 00. 
Demandante: Liberty Seguros de Vida. 
Demandado: Aerolíneas Llaneras Arall y otros. 
 

En atención a la documental que antecede, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

Conceder en el efecto suspensivo, ante la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, el recurso de apelación formulado por la sociedad 

demandante LIBERTY SEGUROS DE VIDA1 contra la sentencia proferida el 12 de 

febrero de 2020, mediante la cual fueron denegadas las pretensiones de la 

demanda2.  

 

Secretaría proceda en los términos del artículo 324 del Código General del 

Proceso y, artículo 4 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Ofíciese y déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 
1 Páginas 549 a 555 del documento: “Cuaderno 1A” 
2 Páginas 541 a 548 ibídem.  


